
Asimismo se advierte a los interesados que, de no comparecer en
el plazo indicado, la notificación se entenderá producida a todos
los efectos legales desde el día siguiente al del vencimiento del
plazo señalado para su comparecencia. 

Mérida, 21 de mayo de 2001.–El Jefe de Servicio de Gestión Tri-
butaria e Ingresos, (P.D. de la firma del Director General de Ingre-
sos, 07-03-1997), TEODORO SANCHEZ DIAZ.

CONSEJERIA DE VIVIENDA, URBANISMO 
Y TRASNPORTES

ANUNCIO de 18 de abril de 2001, sobre
vivienda unifamiliar. Situación: Paraje de La
Soriana. Promotor: Africa Sánchez Martín, en
Hervás.

El Presidente de la Comisión de Urbanismo y Ordenación del Terri-
torio de Extremadura, de acuerdo con lo dispuesto en el apartado
2.º del Art. 44 del Reglamento de Gestión Urbanística y de lo pre-
visto en el apartado 2.d del Art. 6, del Decreto 187/1995, de 14
de noviembre (D.O.E. n.º 136, de 21 de noviembre de 1995), so-
mete a Información Pública durante el plazo de 20 días el si-
guiente asunto:

Vivienda unifamiliar. Situación: Paraje de La Soriana. Promotor : Afri-
ca Sánchez Martín. Hervás.

El expediente estará expuesto durante el plazo citado en la Conse-
jería de Vivienda, Urbanismo y Transportes, Servicio Territorial de
Cáceres, Calle Gómez Becerra, 21, en Cáceres.

Mérida, 18 de abril de 2001.–El Presidente de la Comisión de
Urbanismo y Ordenación del Territorio, MATIAS MARTIENZ-PERE-
DA SOTO.

ANUNCIO de 20 de abril de 2001, sobre
estación de servicio, taller y restaurante.
Situación: Finca «La Granjuela». Próxima a la
N-630. Promotor: Francisco Sanz Díaz, en
Casas del Monte.

El Presidente de la Comisión de Urbanismo y Ordenación del Terri-

torio de Extremadura, de acuerdo con lo dispuesto en el apartado
2.º del Art. 44 del Reglamento de Gestión Urbanística y de lo pre-
visto en el apartado 2.d del Art. 6, del Decreto 187/1995, de 14
de noviembre (D.O.E. n.º 136, de 21 de noviembre de 1995), so-
mete a Información Pública durante el plazo de 20 días el si-
guiente asunto:

Estación de servicio, taller y restaurante. Situación: Finca «La Gran-
juela». Próxima a la N-630. Promotor : Francisco Sanz Díaz. Casas
del Monte.

El expediente estará expuesto durante el plazo citado en la Conse-
jería de Vivienda, Urbanismo y Transportes, Servicio Territorial de
Cáceres, Calle Gómez Becerra, 21, en Cáceres.

Mérida, 20 de abril de 2001.–El Presidente de la Comisión de
Urbanismo y Ordenación del Territorio, MATIAS MARTINEZ-PERE-
DA SOTO.

ANUNCIO de 25 de abril de 2001, sobre
legalización de dos viviendas. Situación:
Parcelas 142-A y 142-B, sitio «Cerro de las
Hurtas». Promotor: D. Antonio Millán Gallego,
en Fuente del Arco.

El Presidente de la Comisión de Urbanismo y Ordenación del Terri-
torio de Extremadura, de acuerdo con lo dispuesto en el apartado
2.º del Art. 44 del Reglamento de Gestión Urbanística y de lo pre-
visto en el apartado 2.d del Art. 6, del Decreto 187/1995, de 14
de noviembre (D.O.E. n.º 136, de 21 de noviembre de 1995), so-
mete a Información Pública durante el plazo de 20 días el si-
guiente asunto:

Legalización de dos viviendas. Situación: Parcelas 142-A y 142-B,
sitio «Cerro de las Hurtas». Promotor : D. Antonio Millán Gallego.
Fuente del Arco.

El expediente estará expuesto durante el plazo citado en la Conse-
jería de Vivienda, Urbanismo y Transportes, sita en c/ Paseo de Ro-
ma, s/n, en Mérida.

Mérida, 25 de abril de 2001.–El Presidente de la Comisión de
Urbanismo y Ordenación del Territorio, MATIAS MARTINEZ-PERE-
DA SOTO.

Ilmo. Sr. Secretario General Técnico.
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